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TUTORIAL PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD (FORMULARIO ANEXO I DE SUBVENCIONES PARA LA REHABILITACIÓN RESIDENCIAL EN LAS
ÁREA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL EN EL MARCO DE LA ITI 2014-2020 PARA LA PROVINCIA DE CÁDIZ
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1. Consideraciones previas.

Para el seguimiento de este tutorial, deben tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:

• Este tutorial se ha realizado para facilitar la cumplimentación de solicitud (formulario Anexo I) de subvenciones para la rehabilitación de edificios. Se recomienda su lectura detenidamente
siguiendo las instrucciones que en él se indican. 

• Este tutorial es aplicable a los ocho municipios de la provincia de Cádiz que cuentan con un Área de Rehabilitación Integral (ARI)  delimitada: Algeciras, Cádiz, Chiclana de la Frontera, El
Puerto de Santa María, Jerez de la Frontera, La Línea de la Concepción, San Fernando y Sanlúcar de Barrameda.

• Para  la  cumplimentación  de  la  solicitud,  es  conveniente  observar  el  formulario  para  recabar  previamente  una  serie  de  datos  relacionados  con  los  residentes  del  edificio,  las
características del mismo y las actuaciones que se van a llevar a cabo. Para una mayor claridad, utilizaremos paralelamente un supuesto práctico que no tiene relación con ningún
caso específico concreto. Las características e importes que se reflejan en el mismo no tienen mayor intención que ilustrar de manera práctica el proceso a seguir y los cálculos a desarrollar
para cumplimentar algunos de los contenidos incluidos en la solicitud. 

• Para facilitar la labor de toma de datos, se ofrece la  “Herramienta de toma de datos” que puede encontrarse junto con el archivo de este tutorial. Durante el proceso, se mostrará
cuando han de incluirse los datos y resultados de la misma.

• En la práctica, cada solicitud requerirá la adecuación del proceso de cálculo expuesto a las características específicas del edificio y actuación para la que se solicita la subvención. 

• Es recomendable realizar cada uno de los pasos señalados para cumplimentar de forma adecuada los datos solicitados en el formulario.  La puntuación asignada será consecuencia del
conjunto de estos datos previos y determinante para la obtención de la subvención. 

2. Normativa específica.

Orden de 15 de mayo de 2019, por la que se regulan las Áreas de Rehabilitación Integral y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la rehabilitación residencial y la
mejora del medio urbano en las mismas, en el marco de la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz.

Delimitación de Áreas

Orden de 5 de marzo de 2020, por la que se acuerda la delimitación del Área de Rehabilitación Integral «Caja de Ahorros Fermesa-San Pedro» en Chiclana de la Frontera, en el marco de la Inversión
Territorial Integrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz.

Orden de 5 de marzo de 2020, por la que se acuerda la delimitación del Área de Rehabilitación Integral «El Palomar-Los Ángeles» en Sanlúcar de Barrameda, en el marco de la Inversión Territorial
Integrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz.
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Orden de 27 de marzo de 2020, por la que se acuerda la delimitación del Área de Rehabilitación Integral «La Asunción» en Jerez de la Frontera, en el marco de la Inversión Territorial Integrada 2014-
2020 para la provincia de Cádiz.

Orden de 27 de marzo de 2020, por la que se acuerda la delimitación del Área de Rehabilitación Integral «Periáñez» en La Línea de la Concepción, en el marco de la Inversión Territorial Integrada
2014-2020 para la provincia de Cádiz.

Orden de 15 de abril de 2020, por la que se acuerda la delimitación del Área de Rehabilitación Integral «Los Milagros» en El Puerto de Santa María, en el marco de la Inversión Territorial Integrada
2014-2020 para la provincia de Cádiz.

Orden de 15 de abril de 2020, por la que se acuerda la delimitación del Área de Rehabilitación Integral «La Piñera» en Algeciras, en el marco de la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 para la
provincia de Cádiz.

Orden de 15 de abril de 2020, por la que se acuerda la delimitación del Área de Rehabilitación Integral «La Paz» en Cádiz, en el marco de la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 para la provincia
de Cádiz.

Orden de 15 de abril de 2020, por la que se acuerda la delimitación del Área de Rehabilitación Integral «Bazán» en San Fernando, en el marco de la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 para la
provincia de Cádiz.

Órdenes de Convocatoria 

Orden de 29 de julio de 2020, por la que se efectúa convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la rehabilitación residencial en el Área de Rehabilitación Integral «Los
Milagros» en El Puerto de Santa María, en el marco de la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz. 

Orden de 29 de julio de 2020, por la que se efectúa convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la rehabilitación residencial en el Área de Rehabilitación Integral
«Caja de Ahorros-Fermesa-San Pedro» en Chiclana de la Frontera, en el marco de la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz. 

Orden de 29 de julio de 2020, por la que se efectúa convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la rehabilitación residencial en el Área de Rehabilitación Integral «La
Piñera» en Algeciras, en el marco de la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz. 

Orden de 29 de julio de 2020, por la que se efectúa convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la rehabilitación residencial en el Área de Rehabilitación Integral «La
Asunción» en Jerez de la Frontera, en el marco de la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz. 

Orden de 29 de julio de 2020, por la que se efectúa convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la rehabilitación residencial en el Área de Rehabilitación Integral «La
Paz» en Cádiz, en el marco de la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz. 

Orden de 29 de julio de 2020, por la que se efectúa convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la rehabilitación residencial en el Área de Rehabilitación Integral
«Bazán» en San Fernando, en el marco de la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz. 
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Orden de 29 de julio de 2020, por la que se efectúa convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la rehabilitación residencial en el Área de Rehabilitación Integral «La
Piñera» en La Línea de La Concepción, en el marco de la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz. 

Orden de 29 de julio de 2020, por la que se efectúa convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la rehabilitación residencial en el Área de Rehabilitación Integral « El
Palomar-Los Ángeles» en Sanlúcar de Barrameda, en el marco de la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz. 

3. Datos de partida.

Para la cumplimentación de la solicitud (formulario Anexo I), es preciso recabar cierta información sobre los residentes, el edificio y las obras que van a llevarse a cabo: 

• En el caso de los residentes, esta información esta relacionada con su situación socio-económica. 
• Con respecto al  edificio,  necesitamos conocer el número de viviendas que componen el mismo y si están o no ocupadas, la antigüedad del edificio,  si presenta o no graves daños

estructurales o constructivos y si ha sido rehabilitado con anterioridad por medio de ayudas públicas, entre otros. 
• En relación a las obras, una vez se conocen las actuaciones que se van a llevar a cabo, tendremos que analizar si las mismas entran dentro del objeto de la subvención. Para determinar el

coste total subvencionable, se tendrá que comprobar que las actuaciones se encuentran dentro de los grupos establecidos en las base reguladora quinta: 

a) Mejora de la conservación del edificio cuando afecte a elementos de cimentación y estructura, cubiertas, azoteas, fachadas y medianeras e instalaciones comunes.
b) Mejora de las condiciones de accesibilidad mediante la realización de ajustes razonables que adecúen los edificios a la normativa vigente.
c) Mejora de la calidad ambiental de los edificios. En particular y siempre que se realicen de manera integral junto a actuaciones de mejora de conservación y accesibilidad. 

A partir de este momento, vamos a realizar el proceso de toma de datos y cumplimentación de la solicitud con un supuesto práctico (que no tiene relación con ningún caso específico concreto). Este
supuesto práctico muestra diferentes circunstancias para ilustrar la mayor casuística posible. Asimismo, se irá mostrando cuando se han incluido los datos y resultados de la Herramienta de toma de
datos. 

4. Supuesto práctico

1ª. En primer lugar, tenemos que saber que previa a la solicitud, la comunidad de propietarios debe disponer de un informe técnico cuyo contenido acredite:

• Que el edificio no esté calificado urbanísticamente como fuera de ordenación o en situación de asimilado en régimen de fuera de ordenación.
• Que, al menos el 70% de la superficie construida sobre rasante, excluida la planta baja o plantas inferiores si tiene o tienen otros usos compatibles, tengan uso residencial de vivienda.
• El edificio presenta unas condiciones de seguridad estructural y constructiva que garanticen la viabilidad de la intervención, salvo que las adquiera como resultado de la actuación.
• La  necesidad de acometer actuaciones en el edificio, indicando en el informe técnico daños, defectos y posibles causas así como las soluciones técnicas y constructivas de mejora o

reparación. 
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No es obligatorio presentar el informe técnico de acuerdo al modelo facilitado, pero sí se considera muy aconsejable ajustarse a dicho formato para la agilizar la tramitación de su solicitud. Este
modelo de informe dispone de campos libres para que el equipo técnico exprese las consideraciones y valoraciones oportunas. Se recalca, como se verá más adelante, la importancia de que exista
coherencia entre el modelo de informe técnico y el formulario Anexo I.

2ª. En segundo lugar,  vamos a recopilar información sobre los propietarios y residentes y el edificio. Para ello utilizamos la  Herramienta de toma de datos que se ha facilitado para cada
municipio. En este caso, necesitamos conocer los siguientes datos (se cumplimenta con los datos del supuesto práctico): 

• Edificio:

◦ Municipio y ARI en la que se encuentra del edificio: ARI “La Paz”, en Cádiz

◦ Año de construcción: 1974 (puede conocerse la fecha de construcción a través de dirección: https://www.sedecatastro.gob.es
◦ Estado: NO presenta graves daños estructurales ni constructivos.
◦ N.º de plantas sobre rasante: 4
◦ N.º de viviendas que componen el edificio: 8
◦ N.º de viviendas ocupadas: 7
◦ Locales comerciales: 0
◦ El edificio ha sido rehabilitado por medio de ayudas públicas con anterioridad: NO

• Residentes y/o propietarios:

◦ N.º de residentes: actualmente residen 20 personas en el edificio, entre las que se encuentran mayores de 65 años y personas con discapacidad. 
◦ La Comunidad de propietarios no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud en los tres años anteriores a la fecha de la
publicación de la convocatoria. Asimismo, no se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras de la subvención.
◦ Tenemos que saber cuáles son los ingresos familiares ponderados de las personas propietarias de las viviendas, cuyo cálculo se muestra a continuación:

En la Herramienta de toma de datos, hemos introducido los datos de nuestro supuesto práctico. De esta forma, la ficha de información del edificio y residentes quedaría de la siguiente
forma:
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3º. En tercer lugar, vamos a recabar las actuaciones que pretenden llevarse a cabo. Como anteriormente hemos indicado, en el Informe Técnico se recogen la necesidad de las actuaciones
a realizar en el edificio. Posteriormente, se comprobarán cuales pueden ser objeto de la subvención y cuales no. En nuestro supuesto práctico, estas son las actuaciones que se pretenden realizar:

• Subsanación de deficiencias relativas al  estado de conservación de la  cubierta.  Existen fisuras generalizadas en la solería de acabado y pretiles de cubierta por rotura de la  lámina
impermeabilizante. No existen juntas de dilatación.

• Reparación de fisuras y desprendimientos generalizados en revestimientos de fachada.
• Adecuación de las instalaciones comunes de electricidad del edificio a la normativa vigente.
• Instalación de un ascensor, incluida las obras necesarias para ello.
• Instalación de dispositivos de información, aviso o comunicación para personas con discapacidad sensorial. 
• Sustitución de las ventanas de todo el edificio por otras de mejor prestación térmica y mayor estanqueidad.
• Incorporación de nueva caldera de gas conforme a normativa vigente. 
• Ejecución de trasteros en cubierta.

Además, para la realización de estas obras son necesarios:

• Redacción de Informe Técnico previo.
• Proyecto técnico (en nuestro supuesto práctico es necesario el Proyecto Técnico, aunque pueden haber determinadas actuaciones que no exijan proyecto aportándose, en su lugar, una

memoria valorada suscrita por técnico competente). 
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• Dirección de obras y coordinación de seguridad y salud.
• Gastos derivados de tramitación administrativa.
• Gastos derivados de la licencia de obras, del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO). Se indican estos impuestos a modo de ejemplo, que dependerán del municipio

donde se ubique el edificio objeto de la subvención, pudiendo caber otros como impuesto por gestión de residuos de obra, licencia de ocupación, etc. 

En este momento, consideramos oportuno recordar el concepto de presupuesto protegible: 

• Este se refiere al coste total de las actuaciones objeto de la subvención (incluyendo el coste de ejecución material de las obras, que habrá de incluir un desglose por partidas, el beneficio
industrial y los gastos generales), los honorarios de los profesionales intervinientes, el coste de la redacción de proyectos, informes técnicos y certificados necesarios, los gastos derivados de
la tramitación administrativa y otros gastos generales similares. 

• Se podrán incluir en los gastos de impuestos, tasas o tributos. 
• No serán subvencionables actuaciones ejecutadas con anterioridad a la resolución de concesión de la subvención, salvo las correspondientes a la redacción de proyectos, informes técnicos y

certificados necesarios. 

Atendiendo a la bases reguladoras podemos clasificar las obras en cuanto a sus finalidades y características en los siguientes grupos de acuerdo a la base quinta de la Orden de 15 de mayo y en
concreto, en el Apartado 4 de la Orden por la que se efectúa convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la rehabilitación residencial en el Área de Rehabilitación
Integral “La Paz” en Cádiz (en caso de tratarse de otro municipio, consultar su orden correspondiente):

• A) Actuaciones de mejora de conservación: la actuación prevista sobre la cubierta que pretende subsanar deficiencias relativas al estado de conservación de la misma, se recoge como
concepto subvencionable, así como las previstas en las fachadas, en la base reguladora quinta. Ninguna de estas dos actuaciones va a implicar disposición de aislamiento térmico por lo que
no podrían encuadrarse en el grupo C, de calidad ambiental. En el caso de la cubierta se retirarán las capas dañadas y se dispondrá nueva impermeabilización y solería. La adecuación de la
instalación de electricidad a la normativa vigente se encuadra también dentro del grupo de mejora de conservación. La ejecución de trasteros en cubierta NO se recoge como concepto
subvencionable. 

• B) Actuaciones de mejora de accesibilidad: la instalación de ascensor se recoge como concepto subvencionable en la base reguladora quinta, así como la instalación de elementos o
dispositivos de información o comunicación para personas con discapacidad sensorial.

• C) Actuaciones de mejora de la calidad ambiental: la sustitución de las carpinterías de aluminio y con vidrio sencillo por unas nuevas de PVC con doble acristalamiento suponen una
mejora en cuanto a prestación térmica y estanqueidad por lo que se considera subvencionable. En este caso se deberá acreditar la mejora térmica, no siendo exigible ningún porcentaje
mínimo de reducción de demanda térmica. La sustitución de la caldera de gas por una nueva adaptada a normativa vigente también sería subvencionable, de acuerdo a la base reguladora
quinta.

TODO lo que no es subvencionable no formará parte del presupuesto protegible, aunque sí puede realizarse en el conjunto de la actuación. Este hecho no significa que se

prohíban determinadas actuaciones, quiere decir que no se subvencionan. 

TODO lo que sea subvencionable, no tiene por qué tener una asignación de puntuación. Dependerá de los criterios de puntuación establecidos en cada municipio, como

veremos más adelante.

En la Herramienta de toma de datos, hemos introducido los datos de nuestro supuesto práctico. De esta manera, la ficha de actuaciones quedaría de la siguiente forma:
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(*) Coste de ejecución material (sin IVA): en esta fase, los costes de cada actuación pueden tener un carácter estimado, teniendo en cuenta que, cuando proceda la entrega del formulario Anexo
II y de la documentación acreditativa, la administración competente examinará los datos del presupuesto conforme a la documentación técnica presentada (proyecto técnico o memoria valorada en su
caso), de manera que la subvención concedida finalmente puede ser inferior a la indicada (por ejemplo si se detectan actuaciones no subvencionables que se han pretendido imputar como tales en la
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solicitud) pero nunca superior. De ahí la importancia de que la estimación o valoración presupuestaria inicial se ajuste a las obras a realizar, considerando en la medida en que las circunstancias lo
permitan, un desglose por partidas.

(**)  Coste  subvencionable:  una vez  consignado el  coste  de  cada  actuación,  en  la  columna subvencionable  indicaremos,  según  las  consideraciones  anteriormente  expuestas,  si  es  o  no
subvencionable. De esta forma, se calculará el coste subvencionable de cada una de las actuaciones. Es preciso tener en cuenta que los costes previstos de los honorarios profesionales y gastos

de tramitación deben ser acordes a los referidos a las actuaciones subvencionables.

(***) Proporción coste: para cumplimentar el formulario Anexo I, es necesario conocer el alcance del coste de cada actuación en proporción al coste total de actuaciones subvencionables. Para ello,
la herramienta de toma de datos ofrecida realiza dicho cálculo aplicando criterios de proporcionalidad, según se expresa a continuación:

 Coste proporcional= (coste actuación/coste total actuaciones) x 100

Hasta este momento, ya hemos recopilado y conocemos:
• Los datos de los residentes y/o propietarios del edificio. 
• Las características del edificio 
• Las actuaciones que se van a llevar cabo, conociendo: el importe de cada actuación y el coste total, las obras subvencionables y no subvencionables y el coste total subvencionable y la proporción
de cada obra subvencionable. 

Por tanto, ya tenemos toda la información para proceder a la cumplimentación del informe técnico y del formulario de solicitud. 

5. Cumplimentación del Informe Técnico.

A  continuación vamos a trasladar los  datos e información conocida al modelo de informe técnico  que se propone (la entrega de este modelo no es obligatorio, pudiendo optarse por un modelo
diferente si se considera oportuno).
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• En el apartado 1 se cumplimentan los datos
referentes  al  Técnico/a  competente  que
redacta y firma el informe técnico. En nuestro
supuesto  práctico  el  edificio  se  encuentra
ubicado en la calle Jorge Juan, en el Área de
Rehabilitación  Integral  “La  Paz”,  en  el
municipio de Cádiz, lo cual debemos señalar
en las casillas desplegables.
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• En  el  apartado  2 se  debe  acreditar la
necesidad de las actuaciones así como que
se cumplen los requisitos establecidos en la
Base  Cuarta  de  la  Orden  15  de  mayo  de
2019.  En  nuestro  supuesto  práctico  se
cumplen  todos  estos  requisitos  por  lo  que
marcamos las casillas.
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• En  el  apartado  3 el  técnico/a  competente
debe  declarar que  tiene  suscrita  póliza  de
responsabilidad civil, que cumple los requisitos
de  colegiación,  que  no  se  encuentra
inhabilitado  para  el  ejercicio  de  la  profesión,
que está capacitado para ejercer la profesión y
que se encuentra en disposición de acreditar
todos  estos  requisitos.  Se indica la  fecha de
firma del informe técnico.

• En el  apartado 4 debemos indicar  una serie
de  datos: la referencia catastral  del  edificio,
año  de  construcción,  número  de  plantas,
número de locales si los hubiera, número de
viviendas  que  componen  el  edificio,  la
superficie de la parcela y superficie construida
del  edificio.  Son  datos  que  recopilamos  al
principio del tutorial y que trasladamos a sus
campos correspondientes.

13



• A  continuación  debemos  ir  indicando  las
actuaciones que se pretenden llevar a cabo en el
edificio,  comenzando por las encaminadas a la
mejora de la conservación. En nuestro supuesto
práctico no se van a llevar a cabo actuaciones en
cimentación y estructura, por lo que no hay que
rellenar nada y se dejan los campos en blanco.
Podemos  indicar  daños  en  elementos
estructurales,  tales  como  zapatas,  losas  de
cimentación,  forjados,  vigas,  pilares,  si  los
hubiera. 

• En  nuestro  supuesto  práctico  sí  se  han
localizado lesiones en la cubierta del edificio y
se plantean medidas de reparación.  Para cada
grupo, deberemos marcar la X en el grupo que
corresponda.  Es  conveniente indicar  las
cantidades o unidades  afectadas,  con una cifra
al menos orientativa u aproximada para dar una
idea de la magnitud sobre la que se interviene.
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• En  nuestro  supuesto  práctico  sí  se  han
localizado  lesiones  en  las  fachadas  del
edificio,  por  tanto  indicamos  la  superficie
dañada,  la  necesidad  de  acometer
actuaciones  y  las  soluciones  técnicas  o
constructivas que se van a plantear con la
mayor claridad posible y de forma breve.

• En  nuestro  supuesto  práctico  se  han
detectado  mejoras que se  pueden llevar  a
cabo en la instalación eléctrica, por lo que
repetimos  el  proceso  anterior.  En  este
apartado se puede indicar la tipología de las
diferentes instalaciones afectadas.
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• En  la  página  siguiente  del  modelo  de
informe técnico encontramos el apartado de
Actuaciones  subvencionables  para  la
mejora de las condiciones de accesibilidad.
En el edificio de nuestro supuesto práctico
se quiere instalar un ascensor para resolver
problemas de comunicación vertical. 

• No es necesario instalar ninguna rampa de
acceso al edificio desde el exterior, ni en su
interior, por lo que no cumplimentamos ese
apartado. 

• En nuestro supuesto práctico, se pretenden
adecuar algunos elementos de información
a  las  necesidades  funcionales  de  los
residentes,  por lo que cumplimentamos el
apartado. 

• Por último, habría que ofrecer información
sobre las actuaciones subvencionables para
la  mejora  de  las  condiciones  de
accesibilidad.  En  el  edificio  de  nuestro
supuesto  práctico  se  quiere  instalar  un
ascensor  para  resolver  problemas  de
comunicación vertical. 
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• En el edificio de nuestro supuesto práctico
no se plantea la mejora energética de las
instalaciones  comunes,  por  lo  que  no
cumplimentamos nada. 

• En el edificio de nuestro supuesto práctico
se va a sustituir la caldera existente para
generación de ACS por un nuevo modelo
adaptado  a  normativa.  Marcamos  y
cumplimentamos este apartado. 
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• En  la  página  4  del  modelo  de  informe
técnico  disponemos  del apartado  5

para  aportar  la  documentación

gráfica que  consideremos
(fundamentalmente  fotos,  esquemas,
croquis,  planos)  en  el  que  se  muestren
las  circunstancias  diagnosticadas  en  el
apartado 4. Para ello, con el cursor del
ratón pinchamos y adjuntamos la imagen
deseada. 
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• Disponemos de un espacio para titular  la
imagen aportada. así como un espacio de
“OBSERVACIONES” si necesitamos realizar
comentarios y aclaraciones adicionales. Por
cada  hoja  pueden  adjuntarse  cuatro
archivos  (si  necesitan  aportarse  nuevas
imágenes se pueden añadir al documento
final  tantas  hojas  como  ésta  sean
necesarias).
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• En la página  5 del modelo de informe técnico
disponemos del apartado  6 para aportar  un
resumen del  presupuesto, en el se pueden
desglosar los capítulos de obra  referidos a las
actuaciones a realizar,  indicando los costes de
ejecución material de cada uno de ellos. 

• Se  aconseja  que  los  capítulos  vayan
relacionados  con  el  grupo  de  actuaciones
subvencionables  correspondiente,  de  manera
que se tengan en cuenta las partidas de obra
relacionadas con las actuaciones a realizar.

• En  nuestro  supuesto  práctico,  las  actuaciones
de  mejora  de  conservación  en  cubiertas,

fachadas  e  instalaciones  eléctricas,
constituyen un capítulo de obra independiente,
pero  debemos  tener  en  cuenta  también
capítulos  genéricos  de  obra   tales  como,
demoliciones,  gestión de residuos, seguridad y
salud.  Podemos optar  por considerar  capítulos
independientes  para  estos  conceptos  o
repercutir  la  parte  proporcional  que  estos
suponen  en  los  otros  capítulos.  Las  trabajos
previos de demolición necesarios se han incluido
en un capítulo independiente. 
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• Repetimos  el  mismo  proceso  para  las
actuaciones  referidas  a  la  mejora  de  la
accesibilidad,  indicando los  importes  estimados
de cada capítulo de obra. En todos los apartados
sumamos los importes  totales de  los  diferentes
capítulos,  para  obtener  el  importe  total  de  los
costes de ejecución material para los grupos A. B
y  C.  En  nuestro  supuesto  práctico,  hemos
indicado un capítulo referido a la instalación del
ascensor, otro para las actuaciones de albañilería
necesarias  para  la  colocación  del  mismo  y  un
capítulo de instalaciones d e telecomunicaciones
referido  a   los  dispositivos  de  comunicación
adaptados  a  personas  con  discapacidad
sensorial.

• Repetimos  el  mismo  proceso  para  las
actuaciones  referidas  a la  mejora de la  calidad
ambiental.  En nuestro supuesto práctico hemos
distinguido  un capítulo de carpinterías, referido a
la  colocación  de  ventanas  y  otro  para
Instalaciones de ACS (referido a la colocación de
la nueva caldera).

• Sumamos los importes de los grupos A, B y C,
para  obtener  el  presupuesto  total  de  ejecución
material  (PEM).  Para  determinar  el  coste  de
ejecución  total  incluyendo  gastos  generales  y
beneficio  industrial  (lo  que  se  conoce  también
como presupuesto de contrata) determinamos los
los  porcentajes  de  GG  y  BI.  Aplicamos  el
porcentaje de IVA para saber el presupuesto total
de  obras  incluyendo  este  impuesto.  A  estos
efectos  debemos  determinar  el  tipo  impositivo
que corresponde a nuestras obras: general (21%)
o reducido (10%). 

Una vez que hemos cumplimentado todos los apartados imprimimos o exportamos para generar el documento PDF. 
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6. Cumplimentación de la solicitud.

La solicitud puede realizarse, fundamentalmente en dos vías diferentes:

• Cumplimentando el Formulario Anexo I que se ofrece en formato autorrellenable y presentándolo en el Registro del Ayuntamiento. También se podrá presentar en el Registro de la Delegación
de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, así como en los lugares y registros previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. (ver punto 6.1)

• A través de la Oficina Virtual de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio. (ver punto 6.2)

6.1. Cumplimentando el Formulario Anexo I en formato autorrellenable.

Para la cumplimentación del formulario Anexo I podemos optar por imprimir el formulario Anexo I y rellenar los datos manualmente o por realizarlo con ayuda de un ordenador y generar un documento
PDF. 

• Encabezado

• En primer lugar marcamos con una X la casilla  “SOLICITUD”. En caso de que
tengamos que realizar alguna corrección sobre alguna cuestión subsanable,
marcaríamos  la  casilla  de “SUBSANACIÓN”,  cumplimetaríamos nuevamente
los datos identificativos de la entidad solicitante y de la persona representante
(apartado 1) y los datos corregidos que se nos hayan requerido.

• A  continuación,  al  igual  que  ocurría  en  el  modelo  de  informe  técnico,
encontramos los campos “ÁREA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL” y “EN EL
MUNICIPIO DE”, donde disponemos de unos desplegables para indicar cuál es
el Área de Rehabilitación en la que se ubica nuestro edificio y su municipio. En
nuestro supuesto práctico, ya sabemos que el Área es “La Paz” y el municipio
“Cádiz”.  Si  por  ejemplo  nuestro  edificio  se  encontrase  en  el  barrio  de  La
Asunción,  pues  marcaríamos  “La  Asunción”  y  en  municipio  indicaríamos
“Jerez de la Frontera” y así según el municipio que corresponda. 

• En “Orden de” indicamos “29 de julio de 2020”, que es la fecha de la orden
de nuestras convocatorias (independientemente del municipio de que se trate.
En  “BOJA  n.º”  indicamos  XXX   y  en  la  casilla  “de  fecha”  anotamos
“XX/08/2020” (fecha correspondiente a publicación de la Orden en el BOJA). 

•
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• Apartado 1

• En este apartado  debemos indicar los  datos de la entidad solicitante (es
decir  de  la  Comunidad  de  Propietarios)  y  de  la  persona  que  actúa  en
representación de  la  comunidad.  Aquellos  campos  que  en  nuestro  caso
particular no tengan por qué sean de aplicación pueden dejarse sin rellenar.

• Apartado 2

• Con este apartado se indica a la administración dónde y cómo la Comunidad de
Propietarios desea que se realicen las notificaciones personales que procedan.
Para ello, existen varias opciones y solo se debe marcar una de ellas: 

◦ En primer lugar, puede optarse por que las notificaciones se realicen en un
domicilio, que puede ser el mismo o distinto que el que se haya consignado
anteriormente (en cuyo caso no es necesario cumplimentarlo). 

◦ En segundo lugar, puede optarse por que las notificaciones se realicen por
medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones de la Administración
de  la  Junta  de  Andalucía.  En  este  caso  habrá  que  indicar  una  dirección
electrónica a efectos de notificaciones y , opcionalmente, N.º de teléfono móvil
para ello.

En  nuestro supuesto práctico,  el representante legal  ha optado  por  que  las
notificaciones  se  efectúen  por  medios  electrónicos  e  indica un  correo
electrónico y número de teléfono móvil para proceder a su alta, en caso de que
no estuviera anteriormente.

23



• Apartado 3 y 3.1

• Este apartado informa sobre los  criterios de valoración establecidos.  Con
carácter general la propuesta de solicitud será valorada sobre 100 puntos (70
referidos a las finalidades y características de las obras; 20 puntos relacionados
con la situación socio-económica y 10 puntos relacionados con las características
de  los  edificios).  Para  conocer  los  criterios  específicos  de  su  Área  de
Rehabilitación  Integral  ha  de  consultar  el  Dispositivo  Cuarto de  la  Orden  de
convocatoria del respectivo municipio. 

◦  En  primer  lugar,  dentro  del  apartado  3.1  se  indican  los  datos  sobre  el

edificio, propietarios y residentes.  Comenzamos por la referencia catastral.
Ésta  puede  obtener  en  la  dirección  https://www.sedecatastro.gob.es
introduciendo los campos alfanuméricos (se disponen de hasta 20 caracteres, no
teniendo por qué hacerse uso de todos ellos). Asimismo, se cumplimentará el
año  de  construcción  que  puede  obtenerse  igualmente  en  la  dirección
anteriormente  indicada.  Por  último,  se  completa  esta  primera  parte  con  la
dirección completa del edificio.

◦ A continuación debe indicar el número de viviendas que componen el edificio,
el  número  de  viviendas  que  constituyen  domicilio  habitual  y  permanente,  el
número de viviendas  desocupadas,  el  número  de  locales  a  rehabilitar,  si  los
hubiera  y  el  número  total  de  plantas  sobre  rasante.  Si  hemos  utilizado  la
Herramienta de toma de datos ofrecida, podemos trasladar estos datos de la
ficha de información de residentes y edificio. 

• Por último, debe marcar las casillas con una X si las circunstancias referidas le son de aplicación.  En nuestro supuesto práctico, existen personas mayores de 65 años residiendo en el
edificio y además reside una persona con discapacidad, por lo que marcamos este campo. En el edificio también existen personas propietarias con ingresos inferiores a 2,5 veces el IPREM,
en concreto en al menos la mitad de las viviendas. Para estimar el cálculo de los ingresos familiares ponderados puede acudir a la herramienta habilitada en el siguiente enlace. 
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• Apartado 3.2

• En  este  apartado  debemos  cumplimentar  los  datos  relativos  a  las
finalidades y características de las obras así como su  presupuesto.
Con carácter general debemos indicar por cada subgrupo, si se han a llevar o
no a cabo actuaciones de la índole indicada, marcando para ello la casilla
“SÏ” o “NO”. A continuación en caso de marcar “Sí”, indicamos el coste de
ejecución material. En la casilla “Total Coste de ejecución material  para…”
cumplimentamos la casilla con la suma de los importes de los subgrupos. En
nuestro supuesto práctico,  como ya sabemos y así lo hemos reflejado en el
informe  técnico,  vamos  a  realizar  dentro  del  grupo  A,  de  actuaciones  de
conservación  del  edificio,  intervenciones  en  cubiertas,  fachadas  e
instalaciones comunes, por lo que marcamos “SÍ”, con los importes: 7.000 €,
9.000 € y 1.000 €. En el caso de cimentación y estructura, puesto que no se
contempla en nuestro proyecto marcamos “NO”. Repetimos el mismo proceso
para las actuaciones del grupo B, de mejora de accesibilidad y del grupo C,
de mejora para la calidad ambiental. En caso de marcar “NO”, en “Coste
de ejecución material” indicamos cero. 

• ¿Cómo hemos obtenido los importes de los costes de ejecución material? Este
paso  es  fundamental  puesto  que  tendrá  una  incidencia  directa  en  la
determinación de  la  puntuación  de  nuestra  solicitud.  Tal  y  como  se  ha
indicado en la  cumplimentación del  informe técnico, debemos estudiar  las
actuaciones a llevar a cabo en nuestra actuación, sus partidas y estimar o
calcular los costes de la mismas y clasificarlas dentro de los grupos A, B o C. 

• A continuación,  cumplimentamos las  casillas  inferiores,  en  primer lugar  el
Coste de Ejecución Material (A+B+C)  y calculamos los conceptos de gastos
generales  y beneficio industrial  aplicando el  porcentaje  que corresponda  a
nuestra obra (para gastos generales y beneficio industrial, generalmente, 13%
y 6%, respectivamente). Seguidamente, indicamos el importe correspondiente
a la suma de Coste de Ejecución Material + GG + BI.

• Para el cálculo del IVA debemos aplicar el porcentaje que corresponda a nuestra obra sobre el campo “Coste de Ejecución Material + GG + BI”. Debemos considerar si el IVA a aplicar es de
tipo general (21%) o reducido (10%). Para ello puede consultar los requisitos en el siguiente enlace que conduce a la página web de la Agencia Tributaria: 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_Segmentos_/Ciudadanos/Vivienda/Obras_en_viviendas/IVA/Tipos_reducidos_en_obras_en_viviendas.shtml
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• Finalmente indicamos el COSTE TOTAL DE LAS OBRAS (IVA incluido), resultado de la siguiente suma y ya tendríamos determinado el PRESUPUESTO TOTAL DE OBRAS PROTEGIBLE.

 COSTE TOTAL DE LAS OBRAS DE LAS OBRAS (IVA incluido) = Coste de Ejecución Material + GG + BI + IVA

En nuestro supuesto supuesto práctico, el coste total de las obras asciende a 100.912 €, resultado de sumar 95.200 € + 5.712 €. 

• Podemos observar que existe una correlación entre los datos económicos reflejados en el apartado 6 del informe técnico y el apartado 3.2 del Anexo I. 

• En  el  apartado  3.2  D),  debemos  describir  licencias,  permisos,

licencias  y  tasas relativos  a  nuestra  actuación.  Aquí  pueden  incluirse
conceptos  como  tasas  para  obtención  de  licencia  municipal  de  obras,
Impuestos sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO),  tasas por
ocupación de vía pública  y licencia de primera ocupación o utilización. Si
desea  conocer  con exactitud los  tipos  impositivos  relativos  a la  licencia
municipal  de  obras  e  ICIO,  consulte  las  ordenanzas  fiscales  de  su
ayuntamiento.  En  nuestro  supuesto  práctico,  hemos  incluido  los  gastos
correspondientes  a  tasa e  ICIO,  como recogimos  en la  Herramienta  de
toma de datos, ambos suman 3.500 €.

• En el apartado 3.2 E), se incluyen los conceptos relativos a la asistencia

técnica. Podemos incluir los honorarios de los profesionales intervinientes,
el  coste  de  la  redacción  de  proyectos,  informes  técnicos  y  certificados
necesarios y gastos derivados de la tramitación administrativa. En nuestro
supuesto práctico,  habíamos recogido estos conceptos en la  Herramienta
de toma de datos, por lo que trasladamos los datos al anexo. 
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• Apartado 4.

• En este apartado debemos indicar el  Presupuesto Protegible Total, que
se obtiene de sumar los campos:
◦ (1) Coste de las obras (iva incluido) 
◦ (2) Importe de las licencias, permisos y tasas
◦ (3) Presupuesto de la asistencia técnica

Hay que tener en cuenta que la cifra que indiquemos en este apartado será el máximo importe subvencionable que podría obtener nuestra solicitud, siempre que este importe no exceda los 15.000
euros por vivienda o 20.000 euros por vivienda en caso de que las actuaciones de mejora de la calidad ambiental, supongan al menos el 25% del coste total de las actuaciones, siempre que se
realicen de manera integral a mejora de conservación y mejora de accesibilidad. De ahí la importancia de revisar todos los conceptos, importes y sumas antes de entregar nuestra solicitud. 

• Apartado 5.

• En este apartado debemos marcar con una X las opciones que correspondan.
En él se recogen una serie de declaraciones por parte de la comunidad de
propietarios en relación: 

◦ Al cumplimiento de requisitos y a la aportación de documentación exigida.

◦ A no haber solicitado ni obtenido subvenciones para la misma finalidad en
los tres años anteriores 

◦ En caso de haber solicitado y/u obtenido otras subvenciones de carácter
similar, se proporciona un espacio para indicarlo. 

◦ A la certeza de los datos que figuran en la solicitud.

◦ Al cumplimiento de las obligaciones exigidas.

◦  A  no  estar  incursa  en  ninguna  de  las  prohibiciones  para  ser  entidad
beneficiaria. 

En  nuestro  supuesto  práctico,  la  entidad  solicitante  cumple  los  requisitos
exigidos  para  ser  entidad  beneficiaria  y  se  compromete  a  entregar  la
documentación exigida. No ha solicitado ni obtenido subvenciones similares y
no se halla  incursa en ninguna de las  prohibiciones  contempladas  en  las
bases  reguladoras,  se  compromete  a  cumplir  las  obligaciones  exigidas  y
declara que son ciertos los datos que figuran en la solicitud. 
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• Apartado 6.

• En este apartado simplemente se nos recuerda que junto con esta solicitud
se deberá entregar  el  informe  técnico.  Podemos hacer  uso del  modelo
facilitado de acuerdo a las indicaciones del punto 5 de este tutorial. 

• Apartado 7.

• Hemos llegado al último apartado del Anexo I, en el cual debemos indicar la
fecha de la solicitud, lugar, fecha y firma.

• Las solicitudes van dirigidas a la persona titular de la Delegación de Fomento,
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en
Cádiz. El Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas viene
cumplimentado por defecto y es, en este caso A01015150. Si no apareciera el
código en las casillas, es necesario cumplimentarlas. 

Una vez se han cumplimentado todos los apartados del Anexo I, guardamos e imprimimos el PDF, el cual deberá ser entregado en el Registro junto con nuestro informe técnico.

Posteriormente,  cuando  proceda  la  entrega  del  anexo  II  y  de  la  documentación  acreditativa,  la  administración  examinará  si  los  datos  son  correctos para  asignar  la

puntuación correspondiente a su solicitud, pudiendo modificarse el presupuesto protegible a la baja si se detectan actuaciones, partidas o conceptos no subvencionables.
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6.2. A través de la Oficina Virtual de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio.

Para la trramitación electrónica de la solictud debemos acceder a la Oficina Virtual de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio. Las explicaciones e indicaciones ofrecidas
en el apartado 6.1 son aplicables a este apartado, por lo que recomienda leerlo con detenimiento.

Para ello, podemos acceder desde el siguiente enlace:

http://www.cfv.junta-andalucia.es/fomentoyvivienda/oficinavirtual 

Una vez dentro de la página, buscamos “Acceso a la Oficina Virtual” y clicamos:

29



Nos aparecerá la página de la Oficina Virtual de la Consejería de Fomento, Infraestrucuras y Ordenación del Territorio, nos desplazamos hasta localizar el apartado de “Rehabilitación urbana” y
pinchamos en el subapartado “ITI-CÁDIZ SUBVENCIONES REHABILITACIÓN RESIDENCIAL”:
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Nos aparecerá esta pantalla y clicaremos en “Nueva solicitud telemática”: 
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Nos aparecerá esta pantalla donde tendremos que proceder a la autenticación. Para ello, deberemos tener instalado el certificado digital. Clicaremos en “Iniciar solicitud con certificado digital”.
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Nos aparecerá esta pantalla donde podremos iniciar nuestra solicitud. Para ello, pincharemos en el botón “Iniciar”: 
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A continuación, nos aparece la siguiente pantalla en la que tendríamos que ir cumplimentando todos los campos de manera análoga a como lo hemos hecho en el formulario Anexo I. Podemos ir
desplazándonos de una página a otra en el desplegable ubicado junto a “Cambiar Página”. También es posible cambiar de Página pinchando en “Página Siguiente”.
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Una vez que hayamos cumplimentado todos los campos y lleguemos a la pantalla final, debemos pinchar en “Guardar y Terminar”:
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El siguiente paso sería, una vez que somos redirigidos a la página de inicio, adjuntar el informe técnico. Para ello, pinchamos en “Añadir”,en la espacio de “Documentación Opcional”:
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A continuación, marcamos la opción “Nuevo Documento”. Pinchando en la casilla “Examinar”, adjuntamos el documento. Escribimos en la descripción el texto que consideremos, por ejemplo
“Informe Técnico”. Pinchamos en “Adjuntar”.
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El siguiente paso, al volver a la pantalla de inicio es pinchar en “Firmar”, en la parte inferior de la pantalla:
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A continuación podemos observar que nos aparece el formulario de solicitud (Anexo I) cumplimentado. Nos cercioramos de de que estén activadas las casillas de “Solicitud” y “Documentación
opcional – Informe Técnico”. En la parte superior derecha del visor disponemos de iconos para descargar o imprimir esta solicitud. No obstante, sin necesidad de imprimir o descargar, podemos
pinchar en la casilla de “Firmar”.
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En esta pantalla, tenemos la opción de descargar el justificante de presentación y de descargar nuevamente la solicitud cumplimentada, pinchando en “Descargar”. Pinchando en “Aceptar”

terminamos el trámite.
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ANEJO 1. Simulación de la puntuación de la solicitud. 

Si queremos conocer la puntuación que podría obtener nuestra solicitud, podemos hacerlo a través de la  Herramienta  de  toma  de datos. Los datos consignados serán comprobados por la
Administración y si todos son correctos se obtendrá una puntuación, de acuerdo al dispositivo cuarto de la Orden de 29 de julio de 2020 del correspondiente municipio. No hay que indicar ninguna
puntuación en su solicitud, ya que esta tarea será realizada por la Administración. Se facilita esta utilidad como una herramienta de cálculo para el estudio y orientación de su solicitud. En nuestro
supuesto práctico, si acudimos al dispositivo cuarto de la Orden, encontramos los siguientes criterios de puntuación, para el Área de Rehabilitación Integral “La Paz”, en Cádiz:

a) Criterios relacionados con las finalidades de las obras: 70 puntos.

Tipo de actuación Puntuación

Actuaciones subvencionables para la mejora del estado de conservación: 25 puntos

Actuaciones subvencionables para la mejora del estado de conservación, cuyo coste de ejecución material sea igual o superior al 20 por ciento del coste total de ejecución
material de las actuaciones subvencionables a ejecutar.

10 puntos

Cumpliendo el criterio anterior, actuaciones que tengan alguna por finalidad:

• Actuaciones en elementos de cimentación y estructura. 5 puntos

• Actuaciones en cubiertas y azoteas. 4 puntos

• Actuaciones en fachadas y medianeras. 3 puntos

• Actuaciones en instalaciones comunes de saneamiento, abastecimiento de agua, electricidad, gas y telecomunicaciones. 3 puntos

Actuaciones subvencionables para la mejora de las condiciones de accesibilidad: 30 puntos

Actuaciones subvencionables para la mejora de las condiciones de accesibilidad, cuyo coste de ejecución material sea igual o superior al 30 por ciento del coste total de
ejecución material de las actuaciones subvencionables a ejecutar.

10 puntos

Cumpliendo el criterio anterior, actuaciones que tengan por finalidad:

• Instalación de ascensores o adaptación de estos a las necesidades de las personas con discapacidad 20 puntos

Actuaciones subvencionables para la mejora de la calidad ambiental: 15 puntos

Actuaciones subvencionables para la mejora de la  calidad ambiental, cuyo coste de ejecución material sea igual o superior al 30 por ciento del coste total de ejecución
material de las actuaciones subvencionables a ejecutar.

10 puntos

Cumpliendo el criterio anterior, actuaciones que tengan por finalidad:

• Actuaciones para la mejora de la envolvente térmica para reducir la demanda energética. 5 puntos
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Al haber introducido los datos económicos en la herramienta, ésta calcula automáticamente el porcentaje del coste de ejecución material sobre el coste total de ejecución material de las actuaciones
subvencionables a ejecutar, para cada grupo (mejora de conservación, accesibilidad y calidad ambiental). En la parte inferior de la herramienta, en el apartado de CRITERIOS DE VALORACIÓN

(Criterios relacionados con las finalidades y características de las obras), indicamos la opción “Sí” o “No”, dependiendo de si en nuestro edificio se van a acometer o no actuaciones de la
tipología indicada y obtenemos en la columna de la derecha la puntuación que correspondería en función de los datos introducidos.

Esta solicitud hubiera obtenido 50 puntos de los 70 totales posibles relativos a finalidades y características de las obras, ya que:

• Las actuaciones subvencionables de mejora de conservación suponen un porcentaje mayor al 20% del  total  de las actuaciones subvencionables,  en concreto un 21,25%, por lo  que
obtendríamos 10 puntos. 

• No actuamos sobre la cimentación ni la estructura del edificio, luego en este apartado no se obtendrían puntos.
• Además, actuamos sobre la cubierta del edificio,sustituyendo capas de la misma que se encontraban deterioradas, por lo que obtendríamos 4 puntos adicionales. 
• Además, actuamos sobre las fachadas del edificio, reparando fisuras y desprendimientos, por lo que obtendríamos 3 puntos adicionales. 
• Además, actuamos sobre las instalaciones comunes del edificio, en este caso sobre las de electricidad, por lo que obtendríamos 3 puntos adicionales.

• Las actuaciones subvencionables de mejora de las condiciones de accesibilidad suponen un porcentaje mayor al 30% del total de las actuaciones subvencionables, en concreto un 51,25%,
por lo que obtendríamos 10 puntos. 

• Cumplimos lo anterior, entre otras razones porque vamos a colocar un ascensor en el edificio, por lo que obtendríamos 20 puntos adicionales. 
• En nuestro edificio no vamos a colocar rampa de acceso y tampoco se otorgan puntos por ello. 
• En nuestro edificio  íbamos a colocar dispositivos de comunicación adaptados a personas con discapacidad sensorial. No obstante, no se otorgan puntos adicionales por ello, aunque la

actuación sea subvencionable. 

• Las actuaciones subvencionables de mejora de las calidad ambiental no suponen un porcentaje mayor al 30% del total de las actuaciones subvencionables, pues constituyen un 27,50%, por
lo que no se obtendrían puntos en este apartado, aunque las actuaciones puedan ser subvencionadas si resultamos ser beneficiarios definitivos.  
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b) Criterios relativos a la situación socioeconómica de las personas propietarias o residentes en el edificio: 20 puntos.

Situación socioeconómica de las personas propietarias o residentes Puntuación

Ingresos familiares ponderados de las personas propietarias de, al menos, la mitad de las viviendas que componen el edificio inferiores a 2,5 veces el IPREM. 12 puntos

Edificio en el que residan personas con discapacidad o mayores de 65 años. 8 puntos

c) Características de los edificios: 10 puntos.

Características de los edificios Puntuación

Edificios construidos antes de 1971 10 puntos

Edificios construidos entre 1971 y 1976 8 puntos

En la pestaña  “Información del edificio y residentes” de  la  Herramienta de toma de datos, podemos deducir la puntuación correspondiente a la  situación socioeconómica de las personas

propietarias o residentes en el edificio, así como las correspondientes a las características de los edificios.  Nuevamente, al haber introducido los datos en las pestañas, se calculará la
puntuación automáticamente. 

Esta solicitud hubiera obtenido los 20 puntos correspondientes a los criterios relacionados con la situación socioeconómica de las personas propietarias o residentes:

• En nuestro edificio, el 50% de las viviendas son de personas propietarias con ingresos inferiores a 2,5 veces el IPREM, por lo que la solicitud obtendría 12 puntos. 

• En nuestro edificio residen tres personas mayores de 65 años y una con discapacidad, por lo que se obtendrían 8 puntos. 

Esta solicitud hubiera obtenido 8 puntos de los 10 totales, correspondientes a los criterios relacionados con las características del edificio, al construirse el edificio en el año 1974.

Por lo que de los 100 puntos totales posibles, nuestra solicitud hubiera obtenido 78 puntos. 
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